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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

elevada por la ejecutante. Solicitud que ya había sido resuelta favorablemente en 

proveído con data 01 de septiembre de 2021 visible en archivo digital 35 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PROMOSAMMA S.A.S. 

DEMANDADOS KY5 S.A.S.Y OTRO 
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